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VÍA DE ACCESO A LA APLICACIÓN PARA GRABACIÓN DE INSTANCIAS  
 

 
Para acceder a la aplicación, se debe entrar en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria, 
existiendo un enlace a la misma en la propia página principal de la Agencia 

(www.agenciatributaria.es): 
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Dentro de la Sede Electrónica elija: Procedimientos no tributarios. 
 

 
 
Después debe elegir la opción ñEmpleo P¼blicoò 
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Posteriormente, elija en el apartado  ñPresentación instancias oposiciones (mod. 791)ò, la 

opción Trámites. 

 

 
 

 
En las otras dos opciones Ficha y Ayudas podrá acceder, respectivamente, a información 
general y normativa aplicable al procedimiento de presentación de instancias y a direcciones y 
teléfonos de la Agencia Tributaria. 
 
Deberá optar ahora por una de las dos opciones que se ofrecen: Presentación  con 
certificado o presentación sin certificado. 
 

Únicamente será posible la presentación con certificado en caso de poseer el mismo en 
vigor o DNIe 
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Una vez realizada la elección, se mostrará un listado con los procesos selectivos convocados 
en el presente año: 
 

 
 
 
Cuando se haya elegido el proceso selectivo al que desea presentar su solicitud, se accederá a 
una de las siguientes pantallas, en función de que se haya optado por la presentación con o sin 
certificado digital: 
 

 
 

 
 

En estas pantallas se muestran también las opciones permitidas para cumplimentar 
una nueva inscripción o consultar una inscripción ya grabada. 

 
Para cumplimentar una instancia, debe elegir la opción ñpago de tasas y registro 

telem§tico de su solicitudò (con certificado) o ñCumplimentaci·n, registro e impresi·nò 
(sin certificado). 
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PRESENTACIÓN TELEMÁTICA CON CERTIFICADO  

 

 
Únicamente será posible la presentación con certificado en caso de poseer el mismo en 

vigor o DNIe. En este caso, se deberá seleccionar el apartado Pago de tasas y registro 
telemático de su solicitud. 
 
 

Una vez que haya elegido la opción de cumplimentación con certificado, se le pedirá la 
identificación correspondiente (certificado o DNIe), y una vez efectuada la misma se podrá 
acceder a una solicitud en blanco para su cumplimentación. 
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Para la cumplimentación de los datos, es preciso tener en cuenta que, si bien se puede 

modificar un dato cuantas veces sea necesario, una vez que la solicitud sea grabada, no 
cabe la posibilidad de realizar cambios adicionales, por lo que se debe prestar especial 
atención: 

- A las ventanas de ayuda y despegables que le permitirán elegir entre varias 
opciones que aparecerán durante la cumplimentación de la solicitud. En concreto, el 
desplegable 12 (Municipio), sólo será accesible cuando se haya rellenado el 13 
(Provincia). Asimismo, si su domicilio no se encuentra en España, no es necesario que 
rellene el código postal ni el municipio de dicho domicilio. 
- A las bases de la convocatoria del proceso selectivo, puesto que también les 
facilitará información para cumplimentar la solicitud. 
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Presentación con certificado digital en la que se abonen tasas  de derechos de 
examen. 

 

 

La regla general en la presentación de solicitudes para la participación en procesos selectivos 
es que sea necesario el abono de las tasas de derechos de examen. Únicamente existen 
determinados supuestos en los que procede la exención (no pago) de la tasa: discapacidad, 
desempleo o familia numerosa especial, o bonificación (reducción del importe): familia 
numerosa general. 
 
En el caso de que tengan que pagarse tasas deberá obligatoriamente rellenarse el número de 
cuenta en el que se cargarán las mismas. Por último se finalizará el proceso entrando en 
ñPago de tasasò: 
 
 
 
IMPORTANTE: No proceda a grabar su solicitud si desea realizar algún cambio en la 
misma. Después de grabar sólo podrá realizar cambios en su solicitud mediante un 
escrito motivado dirigido, dentro del plazo de presentación de solicitudes, al 
Departamento de Recursos Humanos de la AEAT.  
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Al entrar en pago de la tasas se accede a una pantalla de pago: 

 

 
 
Y después se debe firmar la solicitud: 

 

 
 
A continuación se confirma la presentación y se permite imprimir el resguardo: 
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Presentación con certificado digital cuando existan causas de exención  o 
bonificación de tasas de derechos de examen . 

 
 

DISCAPACIDAD. Si se ha rellenado en la solicitud, en la casilla 21, un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, el aspirante estará exento del pago de tasas, y el 
programa advertirá que se deberá remitir, dentro del plazo de presentación de solicitudes, 
al Departamento de Recursos Humanos de la AEAT la documentación acreditativa de esa 
situación. 

Deberá indicar también esta circunstancia en el desplegable de la casilla 26. 
Para finalizar firmará igualmente su solicitud: 
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En el caso de necesitar adaptaciones a causa de la discapacidad  deberá indicarlo en 
la casilla 23 de la solicitud. También deberá enviar al Departamento de Recursos Humanos 
Dictamen Técnico Facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el 
grado de minusvalía. 
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 DESEMPLEO. El aspirante también estará exento del pago de las correspondientes 

tasas si es demandante de empleo durante el plazo de, al menos, un mes anterior a la 
convocatoria y además cumple los requisitos de no haber rechazado oferta de empleo 
adecuada ni de no haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción formación o reconversión profesionales y que asimismo, carezca de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Para indicar esta situación 
la elegirá en el desplegable de la casilla 26 de la solicitud y la justificará con el certificado 
pertinente emitido por el Servicio Público de Empleo que remitirá al Departamento de 
Recursos Humanos de la AEAT dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
 Igualmente, debe firmar su solicitud para que la misma quede grabada. 
 
 
 

 
 

 

 
IMPORTANTE: compruebe que en el certificado del Servicio Público de Empleo se 
encuentra la certificación de no haber rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse 
negado a participar en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales. 
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FAMILIA NUMEROSA. Si el aspirante es miembro de una familia numerosa de 

carácter especial está exento del pago de tasas. Para indicar esta situación marcará esta 
opción en el desplegable de la casilla 26 de su solicitud. Para justificar esta pertenencia deberá 
enviar al Departamento de Recursos Humanos de la AEAT el titulo de familia numerosa, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 
Posteriormente, firme su solicitud. 

 

 

 
 
Si el aspirante es miembro de una familia numerosa de carácter general tendrá una 
bonificación del 50% del pago de tasas. Para indicar esta situación, márquela en el desplegable 
de la casilla 26 de su solicitud. Después, deberá indicar el número de cuenta para el pago del 
restante 50% de la tasa y realizar el pago. Para justificar el derecho a esta bonificación enviar 
al Departamento de Recursos Humanos de la AEAT el titulo de familia numerosa, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 

 
 

 
Los interesados que deban presentar documentación acreditativa del derecho de exención o 
bonificación presentarán la misma de conformidad con lo establecido en el art 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, acompañados de la copia del resguardo de su solicitud 
 

 
La no presentación en plazo de la documentación acreditativa de las causas de exención 
o bonificación en el pago, por causas imputables al interesado, podría suponer la 
pérdida del derecho a presentarse a la realización de las pruebas selectivas. 
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En todos los casos,  se debe firmar la solicitud y elegir la opción continuar. 
 
 

 
IMPORTANTE: No proceda a grabar su solicitud si desea realizar algún cambio en la 
misma. Después de grabar sólo podrá realizar cambios en su solicitud mediante un 
escrito motivado dirigido, dentro del plazo de presentación de solicitudes, al 
Departamento de RRHH de la AEAT.  

 

 

 
 

 
 
La aplicación mostrará un mensaje de confirmación de grabación de la solicitud. 
Para tener prueba de su solicitud imprima su resguardo. 
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Resguardo de la solicitud:  
 

El resguardo de la solicitud constará de una copia que tendrá impreso un numero de 
registro y de justificante, así como la fecha de su presentación. 
 El resguardo se proporciona en formato PDF, por lo que puede ser impreso y/o 
archivado por el interesado: 
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El programa facilita la opción de consultar si el pago y la presentación de la solicitud se han 
realizado correctamente o si han acaecido incidencias durante el proceso: 
 
 
 

 
 

 

 
IMPORTANTE: recuerde que tal y como se señala en el artículo 18 (apartados 2 y 3) del 
RD 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento general de ingreso del personal al servicio de 
la Administración del Estado: 

- Para ser admitido y, en su caso tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes 
de participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación. 

- La autoridad convocante, por sí o a propuesta del Presidente del Tribunal o de la 
comisión Permanente de Selección, deberá dar cuenta a los órganos 
competentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir 
los aspirantes, a los efectos procedentes. 
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PRESENTACIÓN TELEMÁTICA SIN CERTIFICADO DIGITAL:  

 

Presentación con certificado digital en la que se abonen tasas  
 
En el caso de no disponer de certificado digital o DNIe, se deberá acceder a la aplicación 
mediante la opción ñPresentaci·n telem§tica SIN certificado digitalò, eligiendo dentro de la 
misma el apartado ñCumplimentaci·n, registro e impresi·nò: 
 

 

 
 

 
Esta opción de ñCumplimentaci·n, registro e impresi·nò nos permite acceder a una 

solicitud con los datos en blanco y un aviso inicial acerca de la clave personal. 
 

 
 

Al pulsar el botón Cerrar de dicho aviso, se accederá a la solicitud en blanco, que el 
interesado deberá rellenar siguiendo las instrucciones recogidas en las diferentes ventanas de 
ayuda que tiene el sistema y las bases de la convocatoria. 
 

Para la cumplimentación de los datos, es preciso tener en cuenta que, si bien se puede 
modificar un dato cuantas veces sea necesario, una vez que la solicitud sea grabada, no 
cabe la posibilidad de realizar cambios adicionales, por lo que se debe prestar especial 
atención: 

- A las ventanas de ayuda y despegables que le permitirán elegir entre varias 
opciones que aparecerán durante la cumplimentación de la solicitud. En concreto, el 
desplegable 12 (Municipio), sólo será accesible cuando se haya rellenado el 13 
(Provincia). Asimismo, si su domicilio no se encuentra en España, no es necesario que 
rellene el código postal ni el municipio de dicho domicilio. 
- A las bases de la convocatoria del proceso selectivo, puesto que también les 
facilitará información para cumplimentar la solicitud. 
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 19 

Presentación sin certificado digital cuando existan causas de exención o 
bonificación  de tasas de derechos de examen. 

 
DISCAPACIDAD. Si se ha rellenado en la solicitud, en la casilla 21, un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%, el aspirante estará exento del pago de tasas, y el programa advertirá 
que se deberá remitir, dentro del plazo de presentación de solicitudes, al Departamento de 
Recursos Humanos de la AEAT la documentación acreditativa de esa situación. 

Deberá indicar también esta circunstancia en el desplegable de la casilla 26. 
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En el caso de necesitar adaptaciones a causa de la discapacidad deberá indicarlo en la casilla 
23 de la solicitud. También deberá enviar al Departamento de Recursos Humanos Dictamen 
Técnico Facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de 
minusvalía. 
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DESEMPLEO. El aspirante también estará exento del pago de las correspondientes tasas si es 
demandante de empleo durante al plazo de, al menos, un mes anterior a la convocatoria y 
además cumple los requisitos de no haber rechazado oferta de empleo adecuada ni de no 
haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción formación o 
reconversión profesionales y que asimismo, carezca de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional. Para indicar esta situación señálela en el 
desplegable de la casilla 26 de la solicitud, y recuerde que deberá justificarla con el certificado 
pertinente emitido por el Servicio Público de Empleo que remitirá al Departamento de 
Recursos Humanos de la AEAT dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
 

 

 
 

 

 
IMPORTANTE: compruebe que en el certificado del SPEE se encuentra la certificación de 
no haber rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a participar en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales. 
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FAMILIA NUMEROSA. Si el aspirante es miembro de una familia numerosa de carácter 
especial está exento del pago de tasas. Para indicar esta situación marcará esta opción en el 
despegable de la casilla 26 de su solicitud. Para justificar esta pertenencia deberá enviar al 
Departamento de Recursos Humanos de la AEAT el titulo de familia numerosa, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 

 
 
Si el aspirante es miembro de una familia numerosa de carácter general tendrá una 
bonificación del 50% del pago de tasas. Para indicar esta situación, márquela en el desplegable 
de la casilla 26 de la solicitud. En primer lugar deberá indicar el número de cuenta para el pago 
del restante 50% de la tasa y realizar el pago y para justificar el derecho a esta bonificación 
enviar al Departamento de Recursos Humanos de la AEAT el titulo de familia numerosa, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
 

 
 
Los interesados que deban presentar documentación acreditativa del derecho de exención o 
bonificación presentarán la misma de conformidad con lo establecido en el art 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, acompañados de la copia del resguardo de su solicitud 
 
 
La no presentación en plazo de la documentación acreditativa de las causas de exención 
o bonificación en el pago podría suponer la pérdida del derecho a presentarse a la 
realización de las pruebas selectivas. 
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Grabación de la solicitud . 
 
Después de haber rellenado los datos en la solicitud, tanto si existe derecho a exención o 
bonificación como si no; se procederá a la grabación de la misma accediendo a la opción 
Grabar. 
 
 
IMPORTANTE: Si se procede a salir de la aplicación sin haber realizado la grabación de 
la solicitud, ésta no quedará registrada al no haber sido enviados esos datos al Registro 
telemático, por lo que no tendrá derecho a presentarse a las pruebas selectivas. 
 
 

 

 
 

 
El programa facilitará una clave única para identificar al interesado, sin la cual no se puede 
grabar la solicitud.  Debe imprimir y guardar esta clave. A continuación, cierre la ventana. 

 

 

 
 
 
IMPORTANTE: No proceda a grabar su solicitud si desea realizar algún cambio en la 
misma. Después de grabar sólo podrá realizar cambios en su solicitud mediante un 
escrito motivado dirigido, dentro del plazo de presentación de solicitudes, al 
Departamento de RRHH de la AEAT.  
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A continuación el programa le pedirá esta clave para proceder a la grabación y registro de su 
solicitud. 

 

 
 
 
IMPORTANTE: Sólo después de haber introducido la clave personal y confirmado se 
entenderá grabada la solicitud. Sin haber realizado este paso la solicitud no se habrá 
grabado. 

  
Se mostrará un mensaje de confirmación de grabación de la solicitud. 
Para tener prueba de su solicitud imprima su resguardo. 
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Resguardo de la solicitud:  
 
 

 
El resguardo de la solicitud constará de cuatro documentos: una copia de la clave y tres 
ejemplares de la solicitud.  
 
El resguardo se proporciona en formato PDF, por lo que puede ser impreso y/o archivado por el 
interesado. 
 
 
 
Los ejemplares de la solicitud tendran un número único de justificante y número de 
registro e indicarán la fecha de su presentación. 
 
 
 
- Copia de la clave. Sirve para la consulta de la solicitud. 
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-Ejemplar para el interesado: Es prueba del registro y grabación de la solicitud: 

 

 

 






